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CONVENIO DE COLABORACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTIT
JALISCIENSE DE LAS MUJERES REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA CIUDADANA
DR,A. ÉRIKA ADRIANA LoYo BERISTÁIN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DE
CITADO INSTITUTO, Y LA LICDA. PAULINA HERNÁNOEZ DIZ, EN SU CARÁCTER D
SECRETARIA, EJECUTIVA DEL MISMO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "EL INSTITUTO"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE COLOTLÁN, JALISCO, POR CONDUCTO DE LOS C. ARMANDO
PINEDO MARTINEZ, LIC. RODOLFO RODRIGUEZ ROBLES Y C, ALEJANDRO
SALVADOR GORDIANO PINEDO, EN SUS RESPECTIVOS CARÁCTERES DE
PRESIDENTE, SÍNDICO Y SECRETARIO GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE
LES DENoMtNAnÁ "el MuNtctpto"; EL cuAL SUJETAN AL TENoR DE Los
SIGUIENTES DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l.- Declara "EL INSTITUTO" por conducto de su representante que

A. Es un Organismo Públ¡co Descentralizado del Poder Eiecutivo del Estado, con pe alidad

iurídica y patrimonios propios, encargado de promover, elaborar y ejecutar las ¡cas

B. Dentro de sus objetivos se encuentra el ejecutar una política de coordinac¡ón permanente

entre las dependencias y entidades de la administración pública estatal y munic¡pal, y

coordinarse con los sectores social y privado, para la promoción de los derechos de las

mujeres; así como promover, dar seguimiento y evaluar las políticas públ¡cas destinadas a

asegurar la igualdad de oportunidades y [a no discriminación de las mu¡eres, de conformidad

con lo establecido en las fracciones lll y lV del articulo 7, de la Ley del lnstituto Jalisciense de

las Mujeres.

C. Sus representantes cuentan con las facultades legales necesarias para suscrib¡r el

presente instrumento, de conformidad a lo establecido en los artículos 1",2. último pánafo,3"

fracc¡ón ll, 5' fracc¡ones ll y Xll,49 frac¡ión t,52 fracción ll, de la Ley Orgánica del poder

Ejecutivo del Estado de Jal¡sco vigente, y Primero, Sépt¡mo fracción ly Octavo, de¡ decreto

número 24395/LV13, por el que se exp¡de la Ley Orgánica det poder Ejecutivo y la Ley

orgánica de la Fiscalía General del Estado, ambos ordenam¡entos del estado de Jalisco;

artículos 8 fracción xvll, I fracciones ly lll, 10, 13 fracciones lll, XIV y XVlll, y lg frarciones l,

y Vl de la Ley del lnstituto Jalisciense de las Mujeres; 16, 17 fracciones t, lX, y XVI ; 18

fracc¡ón xx del Réglamento lnterior del lnstituto Jalisc¡ense de las Mujeres. Asimismo, la

Presidenta acredita su representación con el acuerdo de designación del cargo, hecho por el
Ejecutivo del cobiemo del Estado de Jalisco, de fecha 20 de enero de 201S.
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públicas del Estado a favor de las mu¡eres; creado med¡ante Decreto 19426 publicado el

29 de diciembre del 2001 en el Periódico Oficial "El Estado de Jal¡sco".
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D. Señala como su dom¡c¡lio convencional para todos los efectos legales que se deriven

presente ¡nstrumento , el ubicado en la calle de Miguel Blanco, número 883,20 piso, código

postal 44100, Zona Centro, Guadalajara, Jalisco.

ll.- Declara 'EL MUNICIPIO" a través de sus representantes que:

A. Los Municlpios están invest¡dos de personalidad Juridica y mane¡an libremente su

patrimonio de conformidad con la fracc¡ón ll delArtículo 115 Consütuc¡onal.

B. El municipio libre es base de la div¡són tenitorial y de la organización pol v

admin¡strativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimon¡o pros,

con las facultades y l¡mitaciones establecidas en la Constitución Política de los Es os

Unidos Mexicanos, de conformidad con lo referido en el primer pánafo del artículo 73, de

Constitución Polít¡ca del Estado de Jalisco.

C. Coresponde al Presidente Municipal o a quien haga sus veces, la aplicación de las leyes,

reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas en el ámbito municipal,

así mmo el e¡ercicio de la administración del municipio, en la forma y términos que determinen

las leyes, de conformidad con lo referido en el primer pánafo del articulo 86 de la Constitución

Política del Estado de Jalisco.

D. El Munic¡pio libre es un nivel de gobiemo, así como la base de la organización políüca y

administrativa y de la división teritorial del Estado de Jalisco; tiene personal¡dad jurídica y

patrimonio prop¡os; y las facultades y limitaciones establec¡das en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, y en la particular de¡ Estado de Jalisco, de acuerdo al 20 de la

Ley de Gob¡emo y la Adm¡nistración Públ¡ca Municipal del Estado.

E. Conesponde al Presidente Mun¡cipal la función ejecut¡va del municipio, teniendo como

obligac¡ón eiecutar las determinac¡ones del Ayuntamiento que se apeguen a la ley, siendo

obl¡gación del Síndico acatar las órdenes del Ayuntam¡ento, y representar al Mun¡c¡pio en los

contratos que celebre y en todo acto en que sea ind¡spensable su intervención, ajustándose a

las órdenes e instrucciones que en cada caso rec¡ba del Ayuntam¡ento; de conform¡dad con lo

establecido en la fracc¡ón I del Articulo 47, así como la fracc¡ón ll del artículo 52 de la Ley de

Gobiemo y la Admin¡stración Pública Munic¡pal.

l.l¡gusl Bhnco o. 883, Col. Ce.ttro.
Gurd.hj..r, lrli¡co, C,P. ¡¡41OO
Tels: 3658-3t70, 3345-6129
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F. Señala como su domicilio convenc¡onal para todos los efectos legales que se deriven del

presente instrumento, el ubicado en la finca marcada con el número 33 de la calle Hidalgo,

colonia Centro, en Colotlán, Jalisco, cód¡go postal 46200.

En mérito de los razonamientos y fundamentos iuridicos antes expuestos 'EL INSTITUTO"

'EL MUNICIPIO" en adelante denominados coniunlamente como "LAS PARTES", a

suscribir el presente ¡nstrumento, de conformidad con las sigulentes:

an

cr-Áusur-rs
PRIMERA.- El presente conven¡o tiene por objeto establecer las bases de colaboración a

través de las cuales operará la lnstancia Municipal de las Muieres, en adelante denominado

"La lnstancia".

SEGUNDA.- "EL INSTITUTO" en uso de sus atr¡buciones se compromete a:

l.- Llevar a cabo las acciones de capacitación y sensibilizac¡ón d¡rigida al personal que integre

"La lnstanc¡a".

ll.- Aportar el personal necesario para que lleve a cabo las acciones de capac¡tación y
sens¡bilización, así como apoyar con el material didáctico necesario para la ejecución de las
mismas.

lll.- Otorgar todo el asesoramiento que sea necesario para el óptimo desempeño de las

funciones de "La lnstanc¡a".

TERCERA.- Por su parte 'EL MUNICIPIO" se compromete a:

1.- Designar a la Coordinadora responsable de las labores de "La lnstancia,,, coadyuvando

para que le asistan una psicóloga, una abogada y una méd¡ca.

2,- Destinar un espacio físico asi como todo aquello que sea necesario para su funcjonam¡ento

y que el municipio pueda proporcionar para "La lnstanc¡a',.

3.- Promover y d¡fundir las actividades y programas de ,,La lnstancia,,

4,- lnstrumentar una política de gob¡emo que permita a la mujer incorporarse plenamente al
desanollo del Munic¡pio y el Estado.

5.- Fomentar la incorporación de la perspectiva de género de la planeac¡ón, desanollo,
programación y aplicación que lleven a cabo las dependencias del Ayuntamiento.

\
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6.- Fomentar la participac¡ón integral de las dependencias del Ayuntamiento en la realización e
¡mplementación de las activ¡dades y programas que se lleven a c€lbo en beneficio de las
mu.ieres.

CUARTA.- "LAS PARTES" se @mprometen a:

1.- Promover permanentemente los derechos de las mujeres, ¡mplementando las acc¡ones

coadyuven al cumplimiento de las d¡sposiciones establecidas en la Ley Estatal pa la

lgualdad entre lvlujeres y Hombres, Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Li

Violencia del Estado de Jalisco y su Reglamento.

de

2.- Promover coniuntamente la capacitación e infomación d¡rig¡da a mujeres y hombres con

la finalidad de sens¡bilizar el respeto a los derechos de ambos.

3.- Llevar a cabo reuniones con la final¡dad de intercamb¡ar experienc¡as e informac¡ón

relacionada con la población de mujeres.

QUINTA.- Con el propósito de eficientar la comunicación entre las partes durante la vigencia

del presente instrumento y de sus convenios específicos, así como par¿¡ el desarollo del

objeto materia del mismo, "LAS PARTES" convienen la creación de una Comisión de Enlace

y Coordinación integrada por representantes de cada una de ellas.

Para tal efecto, "EL INSTITUTO" nombra al Coordinador de Enlace Municipal como su

representiante; y "EL MUNICIPIO" des¡gna a la LlC. MARIA GUADALUPE MARTTNEZ

RAMOS, como Titular de "La lnstancia".

La responsabilidad que se les conf¡ere deberá ser asumida, llegado el momento, por quienes

les sustituyan en sus func¡ones.

sÉPnMA.- El personal comis¡onado o subcontratado por cada parte para el cumpl¡miento del
presente convenio, continuará relac¡onado laboralmente con quien lo empleó; por lo que cada

tli¡lEl Bl¡rEo o. 883, Col. C€ntro,
Gu.d.h¡rr., ¡.1¡.€o, C.p. ¡t41OO
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4.- Por parte de "EL INSTITUTO" a dar seguimiento respecto de las act¡vidades realizadas

por "La lnstancia".

SEXTA.- La Comisión de Enlace y Coordinac¡ón podrá inic¡ar sus actividades al día siguiente

de la fecha de suscripc¡ón del conven¡o, la cual podrá reunirse cuantas veces sea necesario

con la f¡nal¡dad de revisar la ejecución y avance de bs trabaios que se deriven del presente

instrumento.
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una de las partes asumirá la responsabil¡dad por este concepto, sÍn que se considere a la otra

como patrón sol¡dario o susütuto.

OCTAVA.- El presente convenio tendrá una vigenc¡a que inicia a part¡r del día de su

suscripción, concluyendo el 30 de septiembre de 2018, pudiendo ser prorogado por periodos

iguales, mediante acuerdo escrito de las partes.

Las prónogas se consideraÉn parte integrante de este convenio, pudiendo evaluarse,

ad¡cionarse, modif¡carse o darse por terminado anticipadamente, a pet¡c¡ón de cualquiera de

las partes med¡ante notificación por escrito con 30 días naturales previos a la conclus¡ón.

NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe,

por lo que realizarán todas las acciones posibles para su cumplim¡ento, pero en caso de

presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o ejecución, la resolverán de común

acuerdo y por escnto.

Enteradas 'LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente documento, lo firman de

conform¡dad y por duplicado, en la ciudad de Guadalaiara, Jal¡sco, a 21 de Enero de 2016.

R "EL INSTITUTO"

DRA. ÉRIKA AD ERETÁIN Lrc , PAULINA HERNÁnoez oz
PRES¡D SECRETARIA EJECUTIV

TJ RA
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POR "EL MUNICIPIO"

O

C. AR MARTÍNEz
MuNtctPAL

C. ALEJAND SALVAOOR RDIANO PINEDO
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